
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2019– 00599 

 

En virtud a la manifestación elevada por la parte actora, secretaría proceda 

a realizar la actualización del oficio de embargo y su posterior envío a la 

Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur, asegurándose de remitir un 

ejemplar de dicha misiva a la parte actora a efecto de que proceda a realizar 

el pago oportuno de los derechos de registro.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 28 de julio de 2022.  
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